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JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 
 

AUTO Nº 1351 
 

Popayán, Cauca, diecisiete (17) de mayo dos mil veintidós (2022) 
La presente providencia se notifica en estado Nº 51 18 de mayo de 2022.- 

 

Por ser procedente a la solicitud impetrada por la señora AIDA LUCERO SANDOVAL ROJAS, 

en su calidad de demandada dentro del presente asunto, en el cual informa que requiere de la 

concesión del beneficio de amparo de pobreza a su favor, acotando que carece de los recursos 

económicos suficientes para sufragar los gastos y costas que implican el adelantamiento de la 

demanda.  

De conformidad con el artículo 151 y siguientes del Código General del Proceso, el amparo de 

pobreza procederá cuando se realice la afirmación de carecer de recursos para atender los 

gastos judiciales sin menoscabar su propia subsistencia; afirmación que se entiende hecha bajo 

la gravedad de juramento con la presentación del escrito y la demanda respectiva como acontece 

en este caso. 

El JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

POPAYÁN,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: CONCEDER el beneficio de AMPARO DE POBREZA solicitado por la demandada, 

de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: TENGASE Y ACÉPTESE  a la abogada LEIDY ALEJANDRA CORPUS HURTADO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.061.688.229 con TP. 283.133, quien puede ser 

notificada al correo electrónico leidycrpus@derechoypropiedad.com al teléfono 311 8093554 

como apoderado de la parte demandada.- 

Se indica al auxiliar de justicia designado que desempeñará el cargo en forma gratuita como 
defensor de oficio. 
 
TERCERO: ADVERTIR al auxiliar de justicia que el nombramiento es de forzosa aceptación, por 

lo que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias 

a que hubiere lugar, compulsando copias a la autoridad competente, salvo que acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, para lo cual deberá manifestarse 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de su nombramiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:
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Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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